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PRESENTACION DE RECURSO DE REPOSICION

ciceron varela cardozo <solojudiciales@hotmail.com>
Mar 24/05/2022 15:14

Para: Juzgado 32 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali <j32cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

SEÑOR DOCTOR 
JUEZ TREINTA Y DOS  (32) CIVIL MUNICIPAL. 
DISTRITO JUDICIAL DE SANTIAGO DE CALI. 
VALLE DEL CAUCA. 
E.      S.      D. 
 
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR. 
DEMANDANTE: RF ENCORE SAS.  
DEMANDADO: YAIDIVER VELASCO O. 
RADICACION: #7600140030-32-219-00-667-00 

PRESENTO  RECURSO DE REPOSICION  EN EL PROCESO DE LA RFERENCIA EN   8 FOLIOS.  

gracias 

DR  CICERON VARELA CARDOZO. 
C. # 16.700.610 DE CALI – VALLE 
T. P. # 57.449 DEL C S DE LA JRA. 
solojudiciales@hotmail.com 
independientemente9@gmail.com 
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CONTESTACION DE LA DEMANDA RADICACION 2022-00382

Hernando Suarez Sanchez <hernandosuarezsanchez@gmail.com>
Mié 17/08/2022 15:23

Para: Juzgado 32 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali
<j32cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Señores
JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE CALI
La Ciudad
 
 

PROCESO: VERBAL SUMARIO (CONTROVERSIAS ENTRE
COOPROPIETARIOS)

DEMANDANTE: BERTHA CECILIA RIASCOS CARDENAS

DEMANDADO: MARILUZ GARCIA

RADICACION: 760014003032-2022-00382-00

ASUNTO:  CONTESTACION DE LA DEMANDA

 

RAMIRO GARCIA BARBOSA y HERNANDO SUAREZ SANCHEZ, mayores  de
edad, identificados  con cédulas de ciudadanía  No. 16´603.070  y 16.707.301 y
tarjeta  profesional   de abogado  No. 58.587 y 134.354 expedida por el Consejo
Superior de la  Judicatura respectivamente, con  domicilio laboral en la Carrera
22 No. 36-135 de Cali,  correo electrónico ramirogarciabarbosa@gmail.com  y
hernandosuarezsanchez@gmail.com  con abonados móviles números con vía
WhatsApp  314 4381561 y   312 4000 499  respectivamente y   actuando en
nombre y representación de MARIALUZ GARCIA,  identificada con  la cédula de 
ciudadanía No.  29.127.827 expedida en Cali,  vecina y   con domicilio en Cali ,
presento escrito de contestación de la demanda  proponiendo  excepciones
previas en cuaderno separado, por lo tanto  y de acuerdo al articulo 96 del
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Código General del Proceso y dentro del termino de ley,  presento a este correo
adjunto los siguientes archivos en formato pdf: 

1. Contestacion demanda rad 2022-00382. 

2. Documentos Mariluz garcia parte_1. Contiene pruebas

3. Documentos Mariluz garcia parte_2. continuacion de las pruebas. 

Agradezco su atencion

firmado

 DOCUMENTOS MARILUZ GARCIA PARTE_2.pdf

 DOCUMENTOS MARILUZ GARCIA_PARTE_1.pdf

Hernando Suarez Sanchez

cocedo asi: 

Hernando Suarez Sanchez

AVISO: 
* Toda la información consignada y los anexos en este documento son de carácter estrictamente
confidencial y está dirigida exclusivamente a su destinatario, sin la intención de que sea revelada o
divulgada a otras personas. El acceso al contenido de esta comunicación por cualquier otra persona
diferente al destinatario no está autorizado por el Remitente y está sancionado de acuerdo con las
normas legales aplicables. El receptor deberá verificar posibles virus informáticos que tenga el correo o
cualquier anexo a él.  
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Abogado  

 Carrera 22 No. 36-135 Barrio Santa Fe. Cali. Colombia  

Correo Electrónico: ramirogarciabarbosa@gmail.com 
 

Señores 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

La Ciudad 

 

 

PROCESO: VERBAL SUMARIO (CONTROVERSIAS ENTRE COOPROPIETARIOS) 

DEMANDANTE: BERTHA CECILIA RIASCOS CARDENAS 

DEMANDADO: MARILUZ GARCIA 

RADICACION: 760014003032-2022-00382-00 

ASUNTO:  CONTESTACION DE LA DEMANDA 

 

RAMIRO GARCIA BARBOSA y HERNANDO SUAREZ SANCHEZ, mayores  de edad, 

identificados  con cédulas de ciudadanía  No. 16´603.070  y 16.707.301 y tarjeta  

profesional   de abogado  No. 58.587 y 134.354 expedida por el Consejo Superior de la  

Judicatura respectivamente, con  domicilio laboral en la Carrera 22 No. 36-135 de Cali,  

correo electrónico ramirogarciabarbosa@gmail.com  y 

hernandosuarezsanchez@gmail.com  con abonados móviles números con vía WhatsApp  

314 4381561 y   312 4000 499  respectivamente y   actuando en nombre y representación 

de MARIALUZ GARCIA,  identificada con  la cédula de  ciudadanía No.  29.127.827 

expedida en Cali,  vecina y   con domicilio en Cali , presento escrito de contestación de 

la demanda  proponiendo  excepciones previas en cuaderno separado, por lo tanto  y de 

acuerdo al articulo 96 del Código General del Proceso, procedo asi:  

 

1. El nombre del demandado, su domicilio y los de su representante o apoderado 

en caso de no comparecer por sí mismo.  

DEMANDADA.  

mailto:ramirogarciabarbosa@gmail.com
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Abogado  

 Carrera 22 No. 36-135 Barrio Santa Fe. Cali. Colombia  

Correo Electrónico: ramirogarciabarbosa@gmail.com 
 

MARILUZ GARCIA, identificada con  la cédula de  ciudadanía No.  29.127.827 expedida 

en Cali,  vecina y   con domicilio en Cali en la   Carrera 83 No. 15-76 Barrio el Ingenio. 

Correo electrónico pmplasticos1@gmail.com  

 

El nombre del apoderado judicial del demandante.  

Los apoderados RAMIRO GARCIA BARBOSA y HERNANDO SUAREZ SANCHEZ, 

mayores  de edad, identificados  con cédulas de ciudadanía  No. 16´603.070  y 

16.707.301 y tarjeta  profesional   de abogado  No. 58.587 y 134.354 expedida por el  

Consejo Superior de la  Judicatura respectivamente, con  domicilio laboral en la Carrera 

22 No. 36-135 de Cali,  correo electrónico ramirogarciabarbosa@gmail.com  y 

hernandosuarezsanchez@gmail.com  con abonados móviles números con vía WhatsApp  

314 4381561 y   312 4000 499 

 

2.1 PRONUNCIAMIENTO EXPRESO Y CONCRETO SOBRE LAS PRETENSIONES 

ME OPONGO  A LA  PRETENSION  DE LA DEMANDA,  en el entendido que debe darse 

aplicación al articulo 1889 del Código Civil, en el entendido que se realizó la venta de 

cuerpo cierto  y desde  la compra inicial, la señora Mariluz Garcia  no ha realizado 

transformación alguna al bien inmueble.  

 

2.2. PRONUNCIAMIENTO EXPRESO Y CONCRETO SOBRE  LOS HECHOS DE LA 

DEMANDA 

1. Acerca del hecho PRIMERO de la demanda.  

Es cierto.  El señor Hector German Salazar Valencia, vende el apartamento 301 y los 

garajes 3 y 4 del Edifico Torres de Velayo, ubicados en la carrera 83 No. 15-; pero el 

señor Salazar Valencia no hizo  el estudio del titulo del bien inmueble que ofrecia y daba 

en venta,  toda vez que este bien inmueble lo adquiere  por el constreñimiento  que realizo  

mailto:ramirogarciabarbosa@gmail.com
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Abogado  

 Carrera 22 No. 36-135 Barrio Santa Fe. Cali. Colombia  

Correo Electrónico: ramirogarciabarbosa@gmail.com 
 

sobre la señora Mariluz Garcia, por habe esta, realizado hipoteca sobre dicho bien 

inmueble a favor del señor Hector German Salazar Valencia. 

como es Pero se debe aclarar que se estableció  que la venta se hace en cuerpo cierto.  

 

2 Acerca del hecho  SEGUNDO de la demanda.  

ES CIERTO.  Existen los planos licencia y reglamento de propiedad horizontal.  

Es de anotar que las señoras Martha Cecilia Quiroz Moreno y Mariluz Garcia compran el 

apartamento 301  y los parqueaderos 3 y 4,  mediante la escritura número 3504 de la 

Notaría 23 del Circuito de Cali al señor German Enrique Serrano Reyes el día 15 de 

Septiembre del 2015 donde se estipula en el parágrafo segundo del literal primero 

“No obstante mencionarse el área y linderos, la venta se hace de cuerpo cierto” 

 

Además debo precisar que este predio lo adquiere el señor Jorge Alberto Guzman Duque, 

el día 11-05- 2004 mediante la escritura No. 243 de la Notaria Única de San Pedro 

matricula inmobiliaria 370-802004 y  el señor  El señor    German Enrique Serrano lo 

adquiere por  escritura 2527 del 06-09-2011 de la Notaria 5 de Cali,  compra hecha a 

Gustavo Suarez Castaño,   como aparece en el certificado de tradicion  columna 7    y en 

la coumna 10   y    La venta a nuestra  poderdante  esta  visible a  folios 165, 166  y 167 

del expediente  que  presentamos  al depacho donde  se  surtio la sentencia  por los 

Jueces de Reonsideracion y de paz de la Comuna 4 de cali) 

 

Donde se puede   observar  con certeza qiue ña  hoy demandaa adquiere  el bien en la 

misma forma como lo construyo el señor Jorge Alberrto Guzman  y se realizaron ventas  

sucesivas  en el mismo   tenor  hasta llegar a manos de MARTHA  CECILIA QUIROZ   Y 

MARILUZ GARCIUA  el día 15 de Septiembre del año 21015 adquiriendo de buena fe   y 

realizando   su traspaso  en las mismas condiciones  que se adquirio.  

Se anexa prueba escritura 3404 de la Notaria 23 del Circuito de Cali 
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3. Acerca  del hecho  TERCERO de la demanda.  

No es cierto.  

 

No  ha  existido la  forma   tranquila  y pacifica  por parte de la señora Solange  Riascos 

Cardenas quien obstenta  como propietaria desde que llego al Edifico  Torres de Velayos.  

 

El reglamento de propiedad   horizontal  fue  elevado a escritura publica No. 0727 del 5 

de marzo de 2008,   por parte del señor  Jorrge alberto  guzman  gomez   y la señora 

mariluz garcia y martha cecilia quiroz  moreno  reciben el predio  el 15 de septiembre del 

año 2015  en las condiciones  que se encontraban  y que se encuentra  hoy,  manifestacio  

n  que se la hizo la señora  Solangel  Riascos Cardenas  

 

4. Acerca del hecho cuarto  

Es cierto.  

 

5. Acerca del hecho quinto de la demanda.  

Es cierto.  

 

Nuestra poderdante  Mariluz Garcia   invito a la señora Bertha Cecilia Riascos Cardenas 

a conciliacion    ante la  jurisdicion de paz,  donde  acudio  de manera voluntaria  

representada por  la señora solangel riascos  cardena   quien acepto    esta Jurisdiccion,   

ademas   se hizo presente  el señor  Hector  German  Salazar   y su  abogado,    quienes 

actuaron   dando su punto de vista  y estando de acuerdo  en que se dirimiera el conflicto 

por parte de la jurisdiccion de paz,    como aparece  en el cuaderno a  folio 1 del JUZGADO 

DE PAZ  DE LA COMUNA 4  DE CALI. 

 

En la recosideracion  presentada al  fallo del juez de paz  dr. Milton lozano  orjuela, se  

argumentó    que la sentencia 1jp4-80-21 del 19 de Noviembre de 2011, no estaba  acorde  

articulo 2 de la ley 497 de 1998,    por que no valoró   las pruebas  presentadas   folio 

1|15 -116 117   hasta 147  inclusive  del cuaderno del proceso adelantado  ante el juez 

de paz de la comuna 4 de esta ciudad,    donde se demuestra  que la compra hecha por 
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Martha  Cecilia quiroz Moreno y  Mariluz Garcia  al señor  Geman  Enrique  Serrano  

Reyes,   el  día  15 de septiembre del año 2015  se realizo   como cuerpo cierto  y asi 

reza en la escritura No.  3504 de la Notaria 23 del Circuito de Cali  en su paragrafo 

segundo del literal primero.   

 

Cabe recalcar  que la señora  Mariluz Garcia,  ni su antesesor   propietario German 

Enrique serrano podrian entrega e el dominio ni posesion de un bien que no existe 

realmente como lo prescisa la parte demandante, ni lo podrá   hacer con el quie le compre, 

toda vez  que lo tiene en venta  y deberár  acudir a la figura que han realizado “cuerpo 

cierto”.  

 

6. Acerca  del hecho  SEXTO  de la demanda.  

No me consta.  

 

Es de reiterar  que este hecho no tiene relevancia  en el sentido de que el señor Jorge 

Alberto Guzman Duque  fue el que realizo todos los tramites ante la curaduria urbana 1 

de Cali,  elevo a escritura publica el Reglamento de Propiedad Horizontal, tambien es 

cierto  que no realizo la construccion  en la forma como presento los planos, reaqlizando 

las posteriores ventas a los compradores con medidas de area, linderos y 

especificaciones como aparecen en los planos, en las escrituras y en el reglamento de 

propiedad  horizontal, acudiendo a la venta de cuerpo cierto, como reza en el paragrafo 

segundo de la escritura de compraventa hecha por nuetra mandante al señor German 

Enrique Serrano Reyes el día 15 de Septiembre del año 2015, en la notaria 23 del Circulo 

de Cali, como tambien reza en la escritura No. 4054 del 16 de Octubre de 2015 de la 

Notaria 23 del Circulo de Cali, donde el señor German Enrique Serrano Reyes vende el 

apartamento 201, el parqueadero No. 5 y el local comercial ubicado en el primer piso a 

Juan Pablo Trujillo Garcia y Guadalupe Azamar Garcia, teniendo en el paragrafo segundo 

esta escritura “NO OBSTANTE DE MENCIONARSE EL AREA Y LINDEROS, LA VENTA 

SE HACE COMO  CUERPO CIERTO”,  siendo asi, debo predicar que el parqueadero No. 

5 tampoco tiene  las medidas ni  areasque dice la escritura 4054, e Reglamento de 
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Propiedad Horizontal y menos esta acorde al plano de los parqueaderos del primer piso 

del Edificio Torres de Velayos.  

 

Se adjunta la escritura No. 4054 de la Notaria 23 de Cali 

 

7. Acerca  del hecho SEPTIMO DE  la demanda 

 

No   es cierto.  

 

Nos oponemos a dicho peritaje, por que     rieñe con la realidad existente, por que las 

medidas, areas,  linderos  consagrados  en las escrituras, Reglamento de Propiedad 

Horizontal y plano presentado a la curaduria y a su despacho   no son reales, 

desconociendo  el perito  lo consagrado  en las escritura publicas No. 3504, 4054  de la 

Notaria  23 del Circuito de esta Ciudad,   y la realidad de la  ubicación actual  de las 

escaleras de acceso al segundo piso, area  de servicio  y demas connotaciones,   que  

hizo  que se comprara como “cuerpo cierto“ 

 

8. Acerca  del hecho OCTAVO de  la demanda 

No es cierto.  

 

Nos oponemos a este peritaje, por que no es cierto que  exista realmente  en la  forma 

que lo   presenta,  donde  se  ve a las  claras   que su  péritaje    y dictamen no se ajusta 

a la forma real existente a las areas y limites actuales como tambien a la genesis de la 

relacion contractual  y mucho menos el valor comercial que estipulo, toda vez que estos 

parqueaderos siempre han estado en forma lineal para poder tener un buen uso y 

servicio.  

 

FUNDAMENTOS Y RAZONES DE DERECHO DE LA DEFENSA 

En la escritura pública 3564 de septiembre de 2015 en el parágrafo segundo del literal 

primero,    se lee: “No obstante la mención de sus linderos y cabidas la venta se hace 

como cuerpo cierto” 

mailto:ramirogarciabarbosa@gmail.com
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Este particular es desarrollado por la legislación civil así: 

La venta como cuerpo cierto está contemplada en el artículo 1889 del código civil que en 

su primer inciso señala: 

“Si el predio se vende como un cuerpo cierto, no habrá derecho por parte del 

comprador ni del vendedor para pedir rebaja o aumento del precio, sea cual fuere la 

cabida del predio.” 

La cabida debe entenderse como la extensión del predio, y esta no es relevante, pues lo 

que importa es el cuerpo cierto que se acordó en la compraventa. 

Así, cuando se vende un terreno o una casa, el comprador se desplaza al sitio y el 

vendedor le enseña qué es lo  que está vendiendo, lo que comprende, que va de aquí 

hasta allá y de allá hasta acá, independientemente de la extensión que se indique en la 

escritura pública. (Presunción de hecho). 

Luego de la compra, si el comprador constata que la extensión del predio comprado es 

menor a la que figura en la escritura, no puede reclamar absolutamente nada. 

Y si el predio vendido resultar ser más extenso que lo dicho en la escritura, el vendedor 

no puede exigir que se le incremente el precio de venta, ni mucho menos que se le 

devuelva el terreno en exceso. 

Ahora cuando se vende de cuerpo cierto con señalamiento de linderos, donde el 

vendedor le indica al comprador  los linderos del terreno objeto de venta se aplica lo 

dispuesto en el inciso segundo del artículo 1889 del código civil: 

“Sin embargo, si se vende con señalamiento de linderos, estará obligado el vendedor a 

entregar todo lo comprendido en ellos, y si no pudiere o no se le exigiere, se  observará 

lo prevenido en el inciso del artículo precedente” 

Obligación legal que el vendedor cumplió a cabalidad, pues ciertamente entregó lo 

alinderado. 

Ahora en todo caso señor Juez, el hecho de que se haga señalamiento en la escritura de 

Reglamento de Propiedad horizontal,  no afecta la calidad de cuerpo cierto acordado, de 
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modo que la situación de los parqueaderos de manera lineal  sigue sin ser importante 

como lo señaló la sala civil de la Corte  suprema de justicia en sentencia 2244 del 25 de 

septiembre de 1997: 

“Es de ver por lo demás, que tanto la venta efectuada por (…) a (…) como la que 

éste realizó a los actores (…)  mediante las escrituras públicas anteriormente 

relacionadas, fueron de cuerpo cierto con señalamiento de sus  respectivos linderos; 

particularidad con arreglo a la cual y lo que sobre el punto dispone el artículo 1889 

del  Código Civil trae como consecuencia que el vendedor esté obligado a 

"...entregar todo lo comprendido en ellos" (los linderos); texto legal cuya cabal 

hermenéutica ha llevado a la Corte a precisar que "Cuando se vende un inmueble 

designando claramente sus linderos, la venta debe entenderse que se hizo como de 

" especie o cuerpo cierto y el vendedor queda obligado a entregar al comprador, sin 

alteración del precio, todo lo comprendido en los linderos, sea cual fuere la cabida 

del predio. Esto está de acuerdo con el artículo 1889 del C.C." (Sentencias de 10 de 

octubre de 1955, G.J. LXXXI, Pág. 399; 2 de junio de 1958, G.J. LXXXVIII. 

Pág.102). 

“En consecuencia, las diferencias que se plantean en cuanto, a la extensión de los 

predios, pierde relevancia  frente al estudio realizado”. 

Como es casi imposible que la extensión real de un predio coincida con la consignada en 

las escrituras o en los  planos, siempre se debe incluir una cláusula que indique la venta 

como cuerpo cierto para evitar que luego el  comprador quiera buscar una rebaja del 

precio. 

RAZONES DE DERECHO 

Código Civil, Artículos Código Civil  Artículo 1889. Venta de predio como cuerpo cierto 

“Si el predio se vende como un cuerpo cierto, no habrá derecho por parte del comprador 

ni del vendedor para pedir rebaja o aumento del precio, sea cual fuere la cabida del 

predio. Sin embargo, si se vende con señalamiento de linderos, estará obligado el 

vendedor a entregar todo lo comprendido en ellos, y si no pudiere o no se le exigiere, se 

observará lo prevenido en el inciso del artículo precedente”. 
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EXCEPCIONES DE MERITO 

INEXISTENCIA DE LA LESIÓN ENORME 

En la escritura pública   3564, 4054                  se lee: “No obstante la mención de sus 

linderos y cabidas,  la venta se hace como cuerpo cierto” 

Este particular es desarrollado por la legislación civil así: 

La venta como cuerpo cierto está contemplada en el artículo 1889 del código civil que en 

su primer inciso señala: 

“Si el predio se vende como un cuerpo cierto, no habrá derecho por parte del comprador 

ni del vendedor para pedir rebaja o aumento del precio, sea cual fuere la cabida del 

predio.” 

La cabida debe entenderse como la extensión del predio, y esta no es relevante, pues lo 

que importa es el cuerpo cierto que se acordó en la compraventa. 

Así, cuando se vende un terreno o una casa, el comprador se desplaza al sitio y el 

vendedor le enseña qué es lo   que está vendiendo, lo que comprende, que va de aquí 

hasta allá y de allá hasta acá, independientemente de la  extensión que se indique en la 

escritura pública. (Presunción de hecho). 

Luego de la compra, si el comprador constata que la extensión del predio comprado es 

menor a la que  figura en la escritura, no puede reclamar absolutamente nada. 

Y si el predio vendido resultar ser más extenso que lo dicho en la escritura, el vendedor 

no puede exigir que se le incremente el precio de venta, ni mucho menos que se le 

devuelva el terreno en exceso. 

Ahora cuando se vende de cuerpo cierto con señalamiento de linderos, donde el 

vendedor le indica al comprador  los linderos del terreno objeto de venta se aplica lo 

dispuesto en el inciso segundo del artículo 1889 del código  civil: 

mailto:ramirogarciabarbosa@gmail.com


  

 

Abogado  

 Carrera 22 No. 36-135 Barrio Santa Fe. Cali. Colombia  

Correo Electrónico: ramirogarciabarbosa@gmail.com 
 

“Sin embargo, si se vende con señalamiento de linderos, estará obligado el vendedor a 

entregar todo lo  comprendido en ellos, y si no pudiere o no se le exigiere, se  observará 

lo prevenido en el inciso del artículo precedente” 

Obligación legal que el vendedor cumplió a cabalidad, pues ciertamente entregó lo 

alinderado. Ahora en todo   caso señor Juez, el hecho de que se tenga una propiedad  

horizontal no afecta la calidad de cuerpo cierto   acordado, de modo que la extensión 

sigue sin ser importante como lo señaló la sala civil de la Corte  suprema de justicia en 

sentencia 2244 del 25 de septiembre de 1997: 

“Es de ver por lo demás, que tanto la venta efectuada por (…) a (…) como la que 

éste realizó a los  actores (…) mediante las escrituras públicas anteriormente 

relacionadas, fueron de cuerpo cierto con  señalamiento de sus respectivos linderos; 

particularidad con arreglo a la cual y lo que sobre el punto  dispone el artículo 1889 

del Código Civil trae como consecuencia que el vendedor esté obligado a 

"...entregar todo lo comprendido en ellos" (los linderos); texto legal cuya cabal 

hermenéutica ha   llevado a la Corte a precisar que "Cuando se vende un inmueble 

designando claramente sus linderos,  la venta debe entenderse que se hizo como de 

" especie o cuerpo cierto y el vendedor queda obligado a entregar al comprador, sin 

alteración del precio, todo lo comprendido en los linderos, sea cual fuere    la cabida 

del predio. Esto está de acuerdo con el artículo 1889 del C.C." (Sentencias de 10 de 

octubre  de 1955, G.J. LXXXI, Pág. 399; 2 de junio de 1958, G.J. LXXXVIII. Pág. 

102). “En consecuencia,   las diferencias que se plantean en cuanto, a la extensión 

de los predios, pierde relevancia frente al  estudio realizado”. 

Como es casi imposible que la extensión real de un predio coincida con la consignada en 

las escrituras o en los  planos, siempre se debe incluir una cláusula que indique la venta 

como cuerpo cierto para evitar que luego el   comprador quiera buscar una rebaja del 

precio.  

 

EXCEPTIVA  DE LA  BUENA FE. 
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Deberá en todo caso tenerse en cuenta y dar por demostrada la buena fe de la 

demandada y por sobre todo  declarar imprósperas las pretensiones en cuanto a que 

para la ocurrencia de los negocios jurídicos en cuanto a :  

A) GENESIS DE LA VENTA DEL APARTAMENTO Y PARQUEADEROS. 

La génesis de la venta de los bienes inmuebles   que hoy la demandante hace que nos 

ocupe en este hilo  procesal, nace de la venta forzosa que tuvo que acceder la señora 

Mariluz Garcia  por cuanto   HABIA HIPOTECADO EL BIEN INMUEBLE y fue constreñida 

a la venta.     

B) INEXISTENCIA DE TRANSFORMACION DEL BIEN INMUEBLE  

Como se ha sostenidos,  la buena fe de la señora demandada Mariluz Garcia se prueba 

como es la permanencia del bien inmueble bajo su dominio, no ha sido transformado o 

mejor dicho, la posición de los parqueaderos siempre ha sido lineal, tal como lo adquirió. 

Diferente seria la situación, si se probara que el cambio de la posición de los 

parqueaderos de manera paralela a lineal, haya inferido en su patrimonio como es la 

venta o crear un nuevo parqueadero.  En fin siempre ha actuado de buena fe, tanto en la 

compra del bien inmueble y en la innecesaria venta a que fue avocada donde sufrió  una 

lesión enorme  que  es motivo de discusión en un escenario judicial.  

 

EXCEPTIVA  DE COSA JUZGADA.  

Las excepciones previas tienen como finalidad, corregir los yerros que presenta la 

demanda y que pueden dar origen a nulidades procesales o una sentencia inhibitoria. 

Las excepciones previas son defensas del demandado que, en estricto sentido, no atacan 

las pretensiones, sino que tienden a sanear el proceso para que el litigio se enderece 

hacia sentencia de fondo que ponga fin a la contienda judicial. Con la expedición del 

Código General del Proceso, las excepciones que pueden interponerse, han quedado 

taxativamente señaladas en el artículo 100, siendo la propuesta, la que corresponde a la 

cosa juzgada. 
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El medio exceptivo de cosa juzgada se configura cuando se adelanta un nuevo juicio 

entre las mismas partes por el mismo objeto y con fundamento en la misma causa, y 

como la finalidad que se pretende es la de prohibir que nuevamente se adelante el mismo 

proceso para preservar la seguridad jurídica, se permite que la cosa juzgada pueda 

argumentarse como excepción previa que, por ser de naturaleza perentoria, cuando se 

propone como previa recibe la denominación mixta, advirtiendo que procede desde 

cuando la sentencia ha quedado ejecutoriada, o sea, cuando ha hecho tránsito a cosa 

juzgada formal. 

Para que dicha excepción pueda proponerse, requiere: 

a.) Que el nuevo proceso se instaure ulteriormente a la ejecutoria de la sentencia dictada 

en el primer proceso. 

b.) Que haya identidad jurídica de partes. Dice el inciso 2° del artículo 303 del C. G. del 

Proceso, que ello ocurre “cuando los del segundo proceso son sucesores por causa de 

muerte de los que figuraron en el primero o causahabientes suyos por acto entre vivos, 

celebrado con posterioridad al registro de la demanda, si se trata de bienes sujetos a 

registro y al secuestro en los demás casos”. De ahí que la norma se refiera a la identidad 

jurídica y no física de las partes. Aun cuando debe advertirse que, si al proceso deja de 

llamarse a un legítimo contradictor, ya no tendría validez la excepción en comento, pues 

quien no fue demandado puede perfectamente iniciar nuevo proceso sobre el mismo 

objeto y causa. 

c.) Que el objeto de la pretensión sea idéntico. Identidad que se encuentra en tres lugares: 

i.) En las pretensiones de la demanda: ii.) En la parte resolutiva de la sentencia y iii.) En 

los hechos que sirven de estribo a la demanda. 

De ahí que para establecer si el objeto es idéntico, debe compararse los hechos, las 

pretensiones y la parte resolutiva de la sentencia en ambos procesos, con el fin de 

verificar la identidad necesaria que requiere la cosa juzgada. 

Por lo tanto establece la jurisprudencia que,  determinados los elementos configurativos 

de la excepción de cosa juzgada, si se configuran o no la totalidad de los mismos, y de 

faltar uno, no resultará avante su declaratoria. 
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Para el caso y con el fin de determinar el cumplimiento del primer requisito para la 

procedencia de declaratoria del exceptivo formulado, tenemos según las pruebas 

aportadas por las partes procesales.  

Respecto al segundo de los requisitos, es decir, que haya identidad jurídica de las partes, 

se tiene que efectivamente las partes involucradas en ambos procesos se trata de los 

mismos sujetos procesales, lo que produce entonces, la aparición o cumplimiento de este 

elemento necesario. 

Ya en lo tocante al tercer y último elemento, las pretensiones son idénticas, que pueden 

estar fundadas en los mismos hechos. 

Por lo tanto, visto los elementos, se predica que existe cosa juzgada, siendo que se está 

frente a acciones judiciales de igual naturaleza, de ahí que se solicita su señoría, se 

declare fundada la excepción de cosa juzgada.  

 

4. PRUEBAS 

Documentales: 

1. DOCUMENTOS MARILUZ GARCIA PARTE 1.  

2. DOCUMENTOS MARILUZ GARCIA PARTE 2. 

Archivos  en formato pdf que contienen las piezas procesales vertidas en la 

Jurisdicción Especial de Paz, por lo tanto téngase como pruebas documentales lo 

surtido ante la jurisdicción de Paz 

3. Escrituras públicas 3564, 4054  

Archivos que contienen las piezas procesales vertidas en la Jurisdicción Especial de Paz, 

por lo tanto téngase como pruebas documentales lo surtido ante la jurisdicción de Paz.  

TESTIMONIALES.  

Solicito se decrete prueba testimonial  de:  
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a. Mauricio castro  mejia, con dirección CALLE 14  No. 13-24  de Cerrito –

Valle, con cédula 1.113.619.152 de Palmira y  con número telefónico 

3106512446 y correo electrónico  samariars246@gmail.com  

b. Dilia Patricia Idrobo Ochoa,   con dirección calle 4D No. 29-36 Cali. Cédula 

31.995.235 de cali y con número telefónico 3165384282 y correo 

electrónico mdiliapatriidrobocali@gmail.com  

Se presenta también  prueba documental que se encuentra en   los folios 144 a 147  de 

la prueba presentada    y que surtió en la Jurisdicción de Paz.  Pero también son 

testimoniales  que que n conducen  a  establecer la  buena fe  de la señora Mariluz Garcia.  

 

5. NOTIFICACIONES 

Demandada 

MARIALUZ GARCIA,  identificada con  la cédula de  ciudadanía No.  29.127.827 expedida 

en Cali,  vecina y   con domicilio en Cali en la   Carrera 83 No. 15-76 Barrio el Ingenio.  

Correo electrónico pmplasticos1@gmail.com  

Nombre  del apoderado judicial del demandante.  

Los apoderados RAMIRO GARCIA BARBOSA y HERNANDO SUAREZ SANCHEZ, 

mayores  de edad, identificados  con cédulas de ciudadanía  No. 16´603.070  y 

16.707.301 y tarjeta  profesional   de abogado  No. 58.587 y 134.354 expedida por el  

Consejo Superior de la  Judicatura respectivamente, con  domicilio laboral en la Carrera 

22 No. 36-135 de Cali,  correo electrónico ramirogarciabarbosa@gmail.com  y 

hernandosuarezsanchez@gmail.com   con abonados móviles números con vía 

WhatsApp  314 4381561 y   312 4000 499   

 

SE OBJETA Y SE SOLICITA ORDENE LA  COMPARECENCIA DE LOS PERITOS 

PROFESIONALES  Hernán Alonso Sánchez Arbelaez  y  Arquitectura Fernando Arias 

Muñoz 
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De la manera más respetuosa y manifestado en el escrito de la contestación de la 

demandan  que se objeta LA EXPERTICIA – PRUEBA PERICIAL presentada por los 

profesionales,    el  profesional en Arquitectura Fernando Arias Muñoz y Hernán Alonso 

Sánchez Arbeláez   y que se evidenciará bajo el interrogatorio que le solicito ordene asistir 

a los  señores  peritos a la respectiva audiencia en virtud del artículo 228 del Código 

General del Proceso en el entendido  que se objeta. 

Por lo tanto,  se solicita a su señoría, en virtud del articulo 228 del C.G.P  la 

comparecencia a la audiencia a los   peritos  profesionales, para poder surtir el derecho 

a la defensa y al  contradictorio,  como es, interrogarlo acerca de su idoneidad e 

imparcialidad y sobre el contenido del dictamen, pero anticipo que se objeta por que no 

cumple con los requisitos exigidos como son: 

1. No es Claro el informe 

2. No es Expreso 

3. No es Minucioso 

4. No explicar el método que empleo y la aceptación que tenga en el mundo científico. 

5. Si hay otros métodos para llegar a esa conclusión. 

6. Indicar la aceptación de la conceptualización 

 

Fundamentos de derecho 

Código Civil articulo 1889. Código General del Proceso articulo 303 

Atentamente,  

                                    

 _____________________________                   _____________________________     

  RAMIRO GARCIA BARBOSA                            Hernando suarez Sanchez 

  C. C. N° 16’603.070       Cali                    C.C. No. 16.707.301 

  T. P.   N°  58.587 C. S. d e la J.                         T.P No. 134.354 del C. S. de la J. 
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ta de .entrada del vehículo. NADIR : 0 .00 metros con losa co.mún que 1 

epara del sübsuelo común; ALTURA : 2 .50 metros ; CENIT: 2 .50 1 

que lo separa del segundo nivel. Matrícula 

bi)iaria No. 370-802004. Predio catastral K087801320904 . GARAJE 

A✓ Está ubicado en el primer píso del Edificio TORRE DE 

AYOS y se accede a él a través de la puerta común con frente 

/' 

c~frera 83 . Est~estinado para parqueo de vehículo. Tiene un área 

p;¡ de 14.37 metros cuadrados. Sus linderos especiales de qcuerd,o : ; 

;'1 plano de. división No. 1, son. : Del punto 1 al 2 en 6.00 me'(ro$, c. ~ l11

~ 

~,. co)'nún ~{visoria _con el garaje No. 3 de por m~dio; del punto 2 ~I 3 : 
;; 

• j _________ _._.__ _, 1 

·. ofoHctl 1itihi uno c~chlni1ro en la ertt.7.'itum pírblirn - No licnit cnafo pnr~~r1-n' ' 

-=r -N ¡¡¡¡;¡ CD 
==sN 

-"' -N 
lllr 
-N 
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1, 

~ 
1 

ri, 2 43 metros con el patio A comun eKcluo1vo úel edificio de por medio l 

dc1 punto al 4 en linea quebrada de 1 53 metros, o 35 tnelros, O 80, J 

O 35 mctr<)s 3 88 metros, ron columno lote No 12 y muros éómune.s de 

por 1r 1c-dm del punto 4 al t en 2 43 rnotros. con áréa común de j 

,an ob1 as y puerta de entrada dnl vehloulo, NADIR O 00 mefros con / 

osa co 1Li.rt que 1o separa del subsuelo comun Al TURA 2 ,50 metros / 

CENn 2 SO nietros con losa comun que lo sept,rn del segundo f'lbei / 

Mat ula rnmob1ha,iJ No 370 802005 Prot110 catastral No ¡ 

K08T8133090~ NUMERO(S) PRED IA L (ES ) rJA CIONAL(ES). 76-001- j 

C i-CC- 1 .., -60 COOS-0004-9•00-04 -O 128, 75 .. 001-0 ·J -00-17-80-0008-000-4- j 

9-0J-~-C~32 } 76-001-01-00-17-80-0008-0004-9-00-04-0133, - - - · -1 

respeclt\ amente - PARAGRAFO PRIMERO El Edificio TORRE DE/ 

VE ... AYOS propiedad hori zontal , se constituyó en régímen de / 

coprcp,edad cuyo reglamento fue elevado a escr i tu ra pública No. 0121 / 

de '05 de marzo de 2008, aclarada mediante la escritura pública 3.25 í 

éel 1B de agosto de 2008 ambas otorgadas en la Notar ía Trece del 

Circu o de CaH PARÁGRAFO SEGUNDO: No obstante menc ionarse el/ 

área )' m:deros, la venta se hace como cuerpo cierto SEGUNDO.- / 

TRAOICION: Inmueble (s) que adquirió LA PARTE VENDEDORA, ryr ¡ 

compra h.ech~ . medi:J te la escritura pública número 2.527" del 06 de / 

septi embre de 2011 otorgada en la Notaria Quinta del Círcu lo de Ca l1. 1 

d:e:bid ameot-e Jnscnta en la Oficina de Registro de Instrumentos Públ icos 

de Ca~1~ €n eJ (fos) Folio (s) de Matrícula Inmobiliaria número (s) 370- / 

8020090 370-802004, y 370-802005 . - TERCERO.- LIMITACIONES Alll 

DOMINIO! Que LA PARTE VENDEDORA no ha hecho acto de 

enaje<1¡;¡ CJó n a títu lo alguno a otra persona del (los) expresado ts l 

ínmu•ebJ e (s;., el {los) cual (es) se encuentra (n) libre (s) de toda 

l! mit;u;:1(,Q, y gravamen, pleito pendiente, embargo 

arrendar,n,~ntoh por escritura pública , cen~o. c1nt1cresis, 1nscripc16n d~ 
. ' 

demanda.$ c1v11e:, , derechos de usuf1 ucto, uso, llnbilnción , l1d01com1sos, 

' 
\ 

i condicíones rnsolutorias, Afoctnc16n r1 V1v1ondo farniljor CUARTQ] 

~ PAZ Y. SALVO: Ouo el {los) inmueble (s) so encuentra (n) a paz y 

, !orí il J' rJ r du ,i u11 , 11 /.1 •"ll I i lur11 p11(di111 N n lie~ll' n,1;¡11 Jl t7n~ el ·,m,w~;¡; 

,'ª'ºíl 
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l~O~STA~CIA SOBRE AFECTACION A VIVIENDA! FAMIL,l,AR (,LEY: 

:NÚMERO 0258 DElJ ' AÑO DE 1.996, MODIFICADA POR ,'LÁ LE~ 

NÚMERO 854 DEL AÑO DE 2003) - En este eslado el Suscrito NotarJo 

Ve1nt1ttes del Círculo de Cali dando cumplimiento a la ~ey 0258 del 17 

de Enero de 1.996, Artículo 60. modificada por ley 854 del is de 

Noviembre de 2.003, Interroga a LA P,ARTE VE,NDEDOR.h., sí tiene 

!vigente sociedad conyugal, Matrimonio o Unión Marítal de Héchd; quíen . r 
DECLARA bajo la gravedad de juramento : SOY C~SADO CON 

' t, 

SOCIEDAD CONYUGAL VIGENTE . - f ¡ - l,nterr6~ácfo si el(los) 

inmueble(s) a que se refiere ésta escritura está(n) afectado(s) a 

Vivienda Familiar en los términos ,. de lat L¡J 025'8 cte #1.9-96 . 

RESPONDlO bajo juramento: NO ESTA(N) AFECTADO(S). - El Suscríto 

Notario dando cumplimiento a la Ley número 0258 del 17 de- Enero de 
a l 

1.996, A.ftícuro 60. modificada por ley número 854 del 25 de 

NoviembfE:__ de 2.003, Inter roga a LA~f:>Af!rfE · CO~PR~DORA, si tiene 

socieffad conyugal vigenfe, Matrimonio o Unión Marital de Hecho, 
✓ ,; I 

RESPONOl,0 bajo 1la gravedad de {uramento: SOY(SOMOS) 
.;,¡ 

SOLTER~JS}-1 , SIN UNIÓN(ES) , MARITAL(ES) ~ O-E HECHO, 

] R EílPf t / i~E, ~ El Suscrito Nota; io deja" expresa constan~ia -que 

eJ inm~eb1e q,;te-P'or esta escritura se transfiere NO queda AFECTADO 

' A Vl'/~~?~ILIAR. - C0!11P~OBANTES' FfSCf'l:.ES, - 1.- Certificado 

(s) de 2 paz ' y salvo número (s) 5100237286, 5100237284, y 

·. 5100237285, expedido (s) por el Departamento Administrativo de 

Hacienda M~nicipal del Municipio dé Santiago de Cali, en el cual consta . 

1 . 1 que lós 'NVM,íiROS P~EDIALES NACIONALE;S : 76-001-01-00-17-80~ 

l. ooos,0004;&r0d-'o4-)) 12 8, 76 -0o1-01-00-17 -80-00 08-0004-9-00-04-0132, 

fi y 76-001-01-ó0-17-80-0008-0üü4-9-0ü-ü4-0133, a nombre ( s1, .. Pe 
y, ' ' / 
i, 6ERtyJÁN '!t!NRIQUE SERRANO REYES, avaluados en 
~ 1 ' 
! · , y:.tk'l#- r 1 / ~tt~~\" '~ , ,, ' . /1 - ~.._ \ "' ~ 4..,,__ ·0 ,r ' • ,,<'<' ,. 
{ ¡~ -~· • , .... ~ ';<:: ' 

~~npel nulannl purn uso .eNdusiuo .en la .escritura pública - No fom.e costo para .el~usuario 

$5.46 
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r, IMPULSlO f'IRE OH\L UNIFICADO, 
y 1lvo por 

1 11 de 
~ t t ) t 

in 11 1 In trrnn fr 

~ rr p,' fad honu,ntal n 1 ~ c. br 
p nuevof'tlenfú LA PAR rr 

v,1 1 onto 1nrl1r:ad 1s man,r,, .,tnr; 

dtfl 1 \ rorr(I rJ I V loyo, prop,cdc .. Hi 

d~ a hntnrntra tón y qo ~ ón cñ .o dí¾ que 

e, r mdC't 1 por l!Sto onéepto o lo (echo de 

OfORGAMIENTO y AUrORfZACION • Leido el 

n totalidad por los otorgontec; y advortidos de 

ueciran v1c1ados de nulidad abso lluta los actos jurídicos que 

.. no::c.2n a atioctación a vivienda familiar; d ,e la obligación del 

o dt!"ltro dcf término legal, quienes la encontraron conforme a 

-•a } voluntad y por no observar error alguno en su 

paríen su aprobación y proceden a firmarla con el 

., '"':'ar o que da fe; declarando los comparecientes estar 

- c .. s de cj.,e un error no corregido en esta escritura antes de ser 

es;:--edc a nombre e identificación de cada uno de ellos, ó la 

c ... c crr ,ce, inmueble objeto del presente acto por su cabida, 

s ~res '"cuna de adquisición del bien, ident1f1cación catastral y 

c_,a r:n:co·11ar,a del mismo, da lugar a una escritura aclaratoria 

r eva a rwetois gastos para los contratantes conforme lo manda 

t~ o ~ 02 del Decreto Ley 9!30 de 1. 870, de todo lo cual se dan por 

Derechos. t.454.z7q_oo - - - - Resolución 0641 del 23 

de 2015. Recaudos· Superintendencia de Notariado y 

'- l O . 9,.. tJ • o o • - - - - - Re e a u dos: Fondo Cuento Es pe e I a 1 

~tlJ.'9!>0.oo • - -~ Retanc1ón en la fuente: n. ibO.th)Q~Q 

• 9J. º?:;. QO • .. • ""( .. Se extend1r en las hOJRS numeras, • • 

~ 3 t. 3Y 1 , A ó 2 ,, íi ) ,, 3 9 7 , /Hi o i 7 l t, Íl , 2 (, , A t1 O 2 h 8 'J ,. 3 q ,. v - - - ,,. 

atfnt l'U1TI 1100 r1tdt1ü1u1, 1 u ltt f' , 11111H1 puhttu, t\111 th·11t- i"fhtt o 1ttu n l"l unm~ 

■ 

• 

-
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1 282 No. 51002372'85 

MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI 

h!Mtcinlc• autorizada mediante la resolución N' 4131.J.9.5.4881 de la Subdirección de Tesorería de Rentas. 



MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI 

UJl • 
• 71 r¡i,1/.lr'r,1 ,1,, Yf ,,/,,111/.,,, 

W'l 
¡~~/ 

e¾ ,r{1,1¡, ,/, <¿ ~I,' 

Nlt : 890399011 -3 

DEPARTAMENTO ADMINISTRAT IVO DE HACIENDA MUNI 
1 

CERTIFICA 

, ~ 
/ 

CERTIFICADO DE PAZ. Y SALVO ,, /2 ,,, I , , , 

I 

~ /, 
, 

'.l~ 

No. 5100237286 

,z 

"" 
í1'/' 

' ye 

I I 
:I, if 

, , 
,' 

w0sta en la consulta de pago del SISTEMA DEL DEPARTAMENTO .ÁDMINfZ(RM"fyú1Di::1'HAClENOA 

~;PAL DE CAL , que el pred io que se describe a continuación, se encwentra a Paz y Sa.fvo por concepto de 

:. iO PREDIAL UNIFICADO. . . .. ,;_ ":\ ,, , '? t'~ ¿ 
1 

,- ,., 

,& ¡ ,, +- .I,,,~ -

;r,,, ¡./{' 

760010100178000080004900040128 

K087801280904 · 

0000784107 . _,... '• :!~ ,•· .'!,,. :"~': ,:2·' 

1.,1, J ~ ""."l,, --

1 -

Jlrm 
r • 

' fi.' 

1e-el préstmte certífiepdo eri la SUBDIRECCIÓN DE TESORERIA DE RENTAS DEL MUNICIPIO DE 

~.GO DE C"AU a los OZ días deJ mes de Septiembre de 2015. 

certfficado NO e$ vá lido sjn esfampillas para trámite notarial 

. , I 
~ 1 ... ) .... J / tf 

Firma Autorizado 

SUBDIRECCIÓN DE TESORERÍA DE RENTAS 

. '-./. I' I ' 
I I¡ 

15 Hqr, ; eff.4~:ia 
/ 

u(ori~,tt/ medl•of• 1•.r•~ohiclón N* 4131 ,3.9.5.4881 de la Subdirección de Teaorerla de Rentas, 

,; F; -~-

f 
1 
r 

■ • 
, llt' 
¡l 

l 

----=T"' -co 
== ---!!!! -i= 

E -



. 
e 

f s 
• f 

1 

t . "r ·- · (7 t ti ,;~ • 

1 .. ~~~ 

{. p Nº 4.0,:A. 1G- Jo~ ?.n.1s 1,:1~~~{ 
EINTITRES DEL CIRCULO DE CALI 

RA PUBLICA NUMERO: CU/\TRO ~111, CINCIANI'/1 y OJ/l'fVO --~·----
1 

- - - - - - - - ( l , os 1 ) - • -
l.,f -f - _____ ... _______ _ 

ACTO(S) O CONTRATO(S): 121 COMPHAVrN íA 

APARTAMENTO 

123 - COMPRAVENTA DE GARAJE 
V, 

-

125 - COMPRAVENTA Dr LOCAL COMERCIAL I C"' -

MATRICULA(S) INMOBILIARIA(S) NUMERO(S): 370 - 802008, 370 

802006 y 3-0 -802007 , 

NUMERO(S) PREDIAL(ES) NACIONAL(ES) : 76 001 - 01-00 17-80-

0008-0004-9-00-04-0127, 76-001-01-00-17-80-0008-0004-9-00-04-

O 134, y 76-001-01-00-17-80-0008-000 4 -9-00-0 4 -0135 

DEPARTAMENTO: VALLE DEL CAUCA 

MUNICIPIO: SANTIAGO DE CALI 

URBANO : X RURAL: 

DIRECCION(S): CARRERA 83 NÚMERO 15-76, EDIFICIO TORRE 

DEVElAYOS - PROPIEDAD I HORIZONTAL, APARTAMENTO 201, 

GARAJE 5 y LOCAL 
! 

VALOR VENTA: $149.000.000.oo ( 

AVAL U O' CATASTRAL : $148 .662. 000 . oo ,,- f / 
, ( / 1 r 

VENDEDOR(A) (ES): GERMAN ENRIQUE SERRANO REYES 
f 

C~C. 16.857. 100 

COMPRADOR(A) (ES): J ~AJ.·: PABLO TRUJI LLO GARCIA Y 

GUADALUPE AZAMAR GARCIA 

r 
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T. l. 1 . 1 9 2 , 9 1 9 ,7 6 9 Y N U I P : 1 . 1 O 7 . 8 6 3 . 7 6 6 ~i 

En la ciudad de Santiago de Cali, Departamento del Valle , Repúblic ··.M .-
.; 

. ~ 

'-!'! de Co lom bia, a los DIECISEIS (16)------------ días , del mes de CX::TIJBRE ,-.. • 

J 
¡.l del año Dos Mil Quince (2015), en el Despacho de la Notaría 
• J 

!0 Veíntitr,is (23) del Círculo de Cali, Cuya 

~ ' 

lt1a Doctora VICff1PI,A EUGENIA PEPEA PEPEZ---------;----------------------------

Notaria Encargada es 

~ Com,pareció el señor GERMÁN ENRIQUE SERRANO REYE~ ~ mayor ¡ L'"\ 
~ 
J (es) de edad, vecino (a) (s) de Calí, identificado (a) (s) con la (s) ·¡ .., E 

J 
r 
r 1. t j '.i:! ' 

- ,. - ;;;1 i - . - -. - r -
i ~ iCl i ";:\,! 1!'1 1C é !1!.,lt1 pm·a t' JIH!!~ll·tn 



2 
- - -- -- / . 

c é d u I a ( s) de ciudadanía número ( s) 1 6 /. ~ 5 7~ 1 o ;:-h á b i /- (es) par a 

contratar y obligarse, quien (es) en adelante se denominará (n) LA 

PARTE VENDEDORA; y dijo: PRIMERO.- OBJETO Y 

DESCRIPICION DEL INMUEBLE: Que por medio de este 

instrumento público transfiere a título de venta en favor de los 

Jóvenes JUAN PABLO TRUJILLO GARCIA Y GUADALUPE 1 

AZAMAR GARCIA menores de edad, vecino (a) (s) de Calí, 

i d e n t i f i c, a d o \( a ) ( s ) c o n I a ( s ) Ta r j e ta d e I-d e n t í d a d n ú m e ro ( s ) 

1. 192 .919 . 769 Y con NUIP número 1.107.863. 766 , quien (es) en 

adelante se denominará (n) LA PARTE COMPRADORA, el derecho 

de dominio y /a posesión que tiene y ejerce sobre el (los) 

siguiente (s) inmueble (s): El apartamento No. 20'\, garaje 5 y 
- - \ 

fo caf , que hacen parte del eq_ificio Torr~ de Ve/Fyqs , pro-piedad .; 
"' 1 ' ' . 1 

horizontal~ ubícado en la cau;'.,ª 83 ,,,_~o . 1~5-_7617?, _ de la-- actual / 

n o me ne I a tu r a u r tr a n a d e C a I i , - ci is t:iu id o s o b"r e u n I o te :de te rre n o_ J 
\.. .. r~ ' - ~ 

~ e .• "'/ . .... - = r-,,_ r 
con un área de 290 .00 metros CL¿adF-ado~, " deter,minado- fWr los • 

- "e, • "" ~ - ;e ' • ' " 

siguientes linderos ge-ner-ales_: NORTE-: ~_en- línea qu-ebrada e11-
--- - ~ - --: -

extensión de 1 O. 00 m?tros, con J~ ~a r [ et a 8 3; .,,O ~R I E N-T~ : e n lf nea 

qu eb rada en extensión de 29.00 me] res ~con el lote No. 1~;~ SUR : í ~ 

en línea quebrada en e .. >Hensión de ~10 .00 mehos con e-r l ote l 

número 11; OCCIDENTE : en línea quebraEla en -extens.ión de ~29.00 

metros con el lote número 1 S, cerrando así el polígono . ¡ 
; t 

CARACTERISTICAS ESPECIALES DE LOS INMUEBLES: 

Apartamento No. 201 . Se encuentra ubicado en el segundo piso 

del Edifícío TORRE DE VELAYOS, se accede a él a traves de la 

puerta común No. 15 - 76 con frente a la carrera 83, andén, , 

antejardín, hall, recepci _ón y puerta de acceso. Está destinado para ,• ---..._ 

vivienda y consta de : escalera de acceso al apartamento, ascenso 
' 

interno, balcón común exclusivo del apartamento, sala, comedor, 

cocina , alcoba de servicio con baño, zona de oficios, baño social 
' 

j d o s a l c o b a s c o n c I o set, a I c? b a p r i n c i a I c o n c/1 o s et y b a ñ o in te rn o . 
1 

i AREA PRIVADA : 162.56 metros cuadrados . NADIR: 3 115 metros ¡ 
el!, ,_ ,__________ -- -~~--- - \ ' ! 

;;f&µd D!.:.:l:aria! µari.l. il.EHJ r.J.:.dn•1fuo cu In c~Cl'iiurn ¡níhLrca - ;:o Ecn.c r:us!:o p:a:ra: el usuntfu-

0 
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7 ornún que lo separa de l primer nivel. CEN IT: - 5.65 metros 
MOTAl.10 

común que lo sep@ra de l tercer nive l . ALTURA: 2 .50 

Ficha catastral K087801270904. LIND ER O S: De acuerdo al 

plano de división No . dos, son : del punto 1 al punto 2 en línea 

q u e b rada q u e s u m a n 11 . 8 2 m et ros , c o n p u e r ta de I a s censo gl. [!] 
columna y muros comunes de por medio; del punto 2 al 3 en líne~. ~ 
q u e b rada de 3 . 4 8 metros , O . 2 3, O. 1 5 centímetros, 1 . 6 1 metro~[!] .f.')[!] 
5 .08 metros con balcón comú n exc lu sivo de l apartamento, fachada, 

vacío , antejardin y muros com unes de p or medio; del punto 3 al 4 

en linea quebrada que s um a r,, 33 .8 2 met ro s , con columnas, vacío 

al patio B común y m uros comunes de por med io; del punto 4 a l 5 

en 9 .7 0 metros, c on columnas, vacío al patio A co mún y muros de 

por medio, del punto 5 al 1 en línea quebrada que su m a ~ 19.01 

metros, con c o lumnas, escalera, puerta de acceso al apart a m e nt o 

y muros comun es de por medio . PRIMER PISO : NADIR : 000 me t ro s 

con losa comú n que lo separa del subsuelo común ; ALT URA : 2.5 0 

metros, CE NIT. 2 .50 metros ' con losa común que lo s epara d el 

segundo nivel. GARAJE No. 5 . - - AREA P ~IVADA : 1 O. 8
1

9 metros 

cuadrados. F icha catastral K087801340904 . Está ubicado en el 

primer piso de l Ed i ficio TORRE DE VELAYOS y se accede a él a 

través de la puerta común con frente a la carrera 83 . Está 

desti nado pa ra parqu e o de vehículos . LINDEROS : Sus linderos 

espe ci a I es de ac uerdo con e'I p I ano de división No. 1 , son : de 1 

punto 1 al 2 en 4 .50 metros, con línea común divisoria con el área 
1 

de man iobras de por medio; del punto 2 al 3 en 2 .42 metros con el 

área de maniobras de por medio ; del punto 3 al 4- en 4 .50 metros, 

co n l ínea común divisoria con el andén de acceso a los parqueos 

de por med io, del punto 4 al 1 en 2 .42 metros con muro comun y 
/ 

p uerta de entrada al local . LOCAL : AREA PRl)IADA . 15 .84 metros 
1 

cuadrados / Ficha catast6ral K087801350904 . Está ubicado en el 
1 
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! pr im~r piso del edificio TORRE DE VELAYOS y se accede a él a r:-1 $ través de la puerta común No. 15-78 con frente a la carrera 83. 
~ 

.. -n e d11 -;i1•0 r., di 1..~ n-iiur.:i 1J,~i.Ili.ca - ~n iic:1c .costo par.r .el usuario 

~ 
;, 

~\ 
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Está destinado para el comercio y consta de salón~ LINDERO : Sus 

linderos especiales de acuerdo con el plano de división No 1, son : , 

del punto 1 al 2 en 4.34 metros, con puerta de acceso a los 

parqueaderos y muro común de por medio; del punto 2 al 3 en 

línea quebrada de 3 .22 metros, 0.80 centímetros, con puerta de 

salida para los parqueaderos, acceso a la escalera y muros 

comunes de por medio, del punto 3 al 4 en 3.68 metros, hall de 

acceso y muros comunes de por medio; del punto 4 al 1 en 3.68 

metros, con fachada, antejardín común, puerta de entrada, frente 

con a carrera 83, muro común de por medio . DERECHO DE USO 

EXCLUSIVO · Por razones de funcionalidad y acceso este piso 

tiene el uso y goce exclusivo de un jardín, baño, hall, recepción , , 

zona de maniobras, cuarto de aseo comunes, siendo entendido que 

esta a cargo de los copropietarios el mantenimiento .y aseo de esta 

áreas. NUMERO( S) PREDIAL\ Es) NACIONAL(ES) : 76-001-01-00- 1 

17 -80-000 8-0004-9-00-0 4-012 7 , .76-0 O 1 -O 1-0 0-17-8 0-00 O 8-0 Q_04-9- J 

C0-0¿_-0134, y 76-001-01-00-17-80-0008-0004-9-00-04-0135 , 

respectivamente. - PARA~G RAFO -PR.IMERO : El Ed ific io TORRE DE 

VELAYOS, propied ad horizontal , se constituyó en régimen de 
1 

copropiedad, cuyo reglamento fue elevado a escritura púb lica No. ' 

\ \. 

0727 óel 05 de marzo de 2008, aclarada mediante la escr itur a , 

pública 3.251 del 28 de agosto de 2008, ambas otorgadas en la ' 

Notaría Trece del Círculo de Cali . PARÁGRAFO SEGUNDO: No ' 

obstante mencionarse el área y linderos, la venta se hace como · 

cuerpo cierto . SEGUNDO.- TRADICION: Inmueble (s) que adquirió 

" 
LA PARTE VENDEDORA, por compra hecha, mediante la escritura 

pública número_ 3.255 'del 02 de septiembre de 2011 otorgada en 

la Notaría Veintítres del Círculo de Cali , debidamente inscrita en la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali, en el J(los) 
1 

Folio (s) de Matrícula Inmobiliaria número (s) 370-802008, 370-

802006 , y 370-802007. - TERCERO.- LIMITACIONES AL DOMINIO: , 

.. 
i Que LA PARTE VENDEDORA no ha hecho acto de enajenación a ' 

~ 

;'1.¡p¡,f ,-;r,tn·=ct pnra ttsn cxi:-ll?"ÍUo 1•11 la l'.5r-rif1rrn piihlicn - :\'"n tiene .. rJsto ,T ... t· r . 

• 
' - " - ~ •• .;t C. ltSHa:rtn 

0 
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Av02726G642 

gro in o a o t r 3 p e , s o 11 t..l el 0 1 ( 1 o s ) e X p re s [J d o ( s ) j n ~ u e b ,~- ( s ) 1 -. e, 
al (es) se encuentra (n) libre (s) de toda limitación, 1 

n, plG,to pendiente, cmbnrgo judicial, arrendamientos por 

e s e ri t u ra p ú b I i e a , e e n s o , él n t i e re s i s , i n s e r i p e r ó n d e d e m a n d ª1' 
• 

c,viJes, derechos de usufructo, uso, habitac,ón, fídeicomisoi.ª,,._.,._..,. 
..., 

a v,vie nd a Fa m, 1 ía Cr.,,.~P ... 
1 <ra.!J condic,ones resolutorias, Afectación 

COARTO.- PAZ Y SALVO: Que el (los) inmueble (s) se encuentra 

(n) a paz y salvo por concepto de servicios públicos de agua, 

a~cantarlllado, energía, gas natural, c uotas de administración y a 

paz y saJvo por concepto de im pue s to predial, valorización y mega 

obras a la fecha QUINTO. PRECIO Y FORMA DE PAGO: Que LA 

PARTE VENDEDORA hace la venta del (los) inmueble (s), con 

todas sus mejoras, anexidades, servidumbres y depe ndencias, sin 

hace< _oara sí nin guna reserva y con todos los derechos sobre las 

áreas y bienes de uso común de conformidad · con el coef ici en te a 

el HJado en el respectiv o Reglamento de Propiedad Horizonta l, por 
l 

1 
:i:. 

¡: 
¡; 
;J. 
~ ..,, 
"' il -.,, 
~ 
f ; 

~ 

~ 
"" .. 
=-,. 
~ 

t 
-= ::. 

~· ~ 
~ 

t 
=\ 
t:i"' ..... .... 
~ 

~ 

t:I 
~ 

~ a suma de CJENTO CUARENTA Y NUEVE MILLONES DE f 
~ 

PESOS ( S149.000.000.oo) MONEDA LEGAL COLOMBIANA, que 

' 
declara recibid os de LA PARTE COMPRADORA, a su entera 

safísfacción y de contado. PARÁGRAFO.- ORlGEN Y 

DESTINACIÓN DE FONDOS.- Las partes intervinientes en el 

pre sente acto o contrato manifiestan que los bienes y fondos en él 
1 

involu crados no provienen ni se utilizarán en ninguna de las 

ac tíy,d ades i lícitas contempladas en el Código Penal Colombiano o 

en cualquier otra norma que lo modifique o adicione, y que dicho 

bíenes o recursos tampoco son objeto de acciones de extinción 

dominio por parte de la Fiscalía General de la Nación, de la 

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales , de la Dirección 

Nacional de Estupefacientes , u de otras semejantes . SEXTO.-

.. ENTREGA REAL Y MATERIAL. Que desde esta misma fecha pone 

~ a LA PARTE COMPRADORA, en posesión y dominio de lo que le 
J 
~ ~ vende, con los demás títulos y acciones consiguientes. SEPTIM0.- 1 

, r L _ _ 1. . , h 

r e 
=< .... 
o- e "' 

~ ... 
i = ... .. tr 
,: ~· " ti_ 6 
¡;¡ '-

~ ~ 
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:5 
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SANEAMIENTO: Que LA PARTE VENDEDORA, sald;á~- -~~ ~-j 

saneamiento de esta vcntu 
1 en todos los Célsos pr0v1slos por la / 

ley . ACEPTACION: Presentas : Lé! señorita EVELYN DANIELA 

TRUJILLO GARCIA, mayor de edad, vecino (a) de Calí, 

identificado (a) con la (s) cédula (s) de ciudadanía número (s) 1 

1.144.092.iS.2. , hábil {es) para contratéH y obligarse, quien 

de conformidad con el Artíaulo 1506 del Código Civil, estípula 

a favor de los menores de edéld JUAN PABLO TRUJILLO , 

GARCfA Y GUADALUPE AZAMAR GARCIA 
' 

de condiciones 

civiles ya anotadas; y obrando en ef indicado carácter, dijo : a) 1 

Que acepta (n) la presente escritura y la venta que por medio 

de ePa se h~ {s) hace a favor de JUAN PABLO TRUJILLO 

GARCIA.' GUADALUPE AZAMAR GARCIA por estar de acuerdo 

con lo pactado con la LA PA~ TE VENDEDORA, b) Que conoce, 

acepta y se obliga a cumplir el reglamento de prop iedad 

honzont2! deJ cual hace parte el (los) inmueble (s) objeto de 

esrn venta. CONSTANCIA SOB°FH; _- AFECTACION A VIVIENDA 

FAM JUAR {L EY 0258 DE - 1 .9~,6~ MOpfFIGÁDA'" POR LA LEY 854 

DE 2003) - En este estado el Suscrito Notario dando cumpíimiento 

a la Ley 0258 del 17 de Enero de 1.996, Artículo 60. modificada 

por tey 854 del 25 de Noviembre de 2.003, Interroga a LA 

PARTE VENDEDORA, si tiene vigente sociedad conyugal, 1 

fliatrímonio o Unión Marital de Hecho, quien DECLARA bajo la t 

gravedad de juramento: SOY CASADO, CON SOCIEDAD 

COf!JYUGfa.L VIGENT.___ ________ _ 

Interrogado si el(los) _inmueble(s) a que se refiere ésta escritura · 

eslá{nJ afectado(s) a Vivienda Familiar en los términos de la Ley 
1 

0258 de 1.996. RESPONDIO bajo juramento : NO ESTA(N) , 

AFECTADO(S) . - El suscrito Notario, deja expresa constancia de , 

! que no se hac~ el interrogatorio a las partes sobre afectación a / 

f vivienda familiar por no reunirse los requisitos de Ley 0258 del 11 / 

i ;!¡ d ll~~ ,;:,.r Pt. 1 ~J :;;:; 1·1ocl1wh,; 1•f1 ~1 cr;1~;~11t:11-p1íl;-¡-irn - i\·i~fÍ1.'lll' cu•· r-u-p~-. ¡ - / 
· "' ,.i a r irsttano 

1 
1 



• o e.Ad.e de 1.996, modificada por la ley 854 de 

, por Aclauicrcn (Me,nores de edad.), 

OBANTES FISCALES - SE AGREGAN: 1.- Cerlificado (s) 

de P a,: y s a I v o n ú mero ( s) 5 1 O O 2 3 5 O 6 4 , 5 1 O O 2 3 5 o 7 8 
1 

y 

5100235066, expedido (s) por el Departamento Administrativo J'. ■ 
(Ñ • • 

Hacienda Municipal del Municipio de Santiago de Cali, en el cui. ~ 

e o n s ta q u e I os N U M E R O ( S ) P R E D I A L ( E S ) NA C I O NA L ( E S) : 7 Eil!) .~ ■ 

001-01-00-17-80-0008-0004-9-00-04-0127, 76-001-01-00-17-80-

0008-0004-9-00-04-0134, y 76-001-01-00-11-ao-0008-0004_9_ºº- r 
04-0135 a nombre (s) de GERMAN ENRIQUE SERRANO REYES, f. ~ 

!!. 

1! ~ 
a va I u ad o ( s) en $ 1 2 9 . 1 9 8 . O O O , $ 4 . 1, 9 6 . O O 9 y $ 1 5 . 2 6 8 . O O O , : t 
dirección: K 83 15 76 20 1 P, K 83 15 76 5 G, y K 83 15 76 e ..,.\ 

~ .... 
1 L se encuentran a paz y salvo por concepto de IMP_UESTO ! tr .... 
PREDIAL UNIFI CADO, v-á1,✓do (s) hasta el 31 de Diciembre de~ .,... ! M 
2 .015, respectiv amente . Presente nuevamente LA PARTE ; ~ 

a 
í: 

VENDEDORA, de las condiciones civiles antes indicada s , ! t:Y 

manifiesta: que en el Edifi'cio Torre de Velayos - propiedad ' 
§: ... 
i:f- n~ 
~ 

horizontal, no se cobra cuota de administración. -
:! 

Presente 5 

! 
~ 
b 1 

nuevamente LA PARTE COMPRADORA , de las condiciones civiles 

antes indícadas manifiestan: que conocen y aceptan que en el el 

Edificio Torre de Velayos - propiedad horizontal, no se paga cuota 

de administración y que en caso de que esta exista solidariamente 

re s p o n d e r á p o r e s te c o n ce p 't o a- 1 a fe c h a d e e s ta e s c r i t u r a . - 1 

OTORGAMIENTO y AUTORIZACION Leído el 

instrumento en su totalidad por los otorgantes y advertidos d 

que quedarán viciados de nulidad absoluta los- actos jurídico 

que desconozcan la afectación. a vivienda familiar; de la 

obligación del registro dentro del término legal, quienes la 

== .... 
~ b ;; s ¡ 
ir 
~ tr 
f .... 

i. ~~ 
e. ~ 

~ 
"' 

< encontraron conforme a su pensamiento y voluntad y por no 
1 

... observar error alguno en su contenido le imparten su aprobación y (} 

~ proc,eden a firmarla con el suscrito notario que da fe; declarando 
8 ~ 

i los comparecientes estar notificados de que un error no corregido / 
e?., 

• í
j 
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en esta escritura antes de ser firmada respecto al nombre e 

identificación de cadA uno do olios, 6 la identificación del 

inmueble objeto del presento acto por su cabida, dimensiones, 

forma de adquisición del bien, identificación catastral y matrícula 

inrnobtl1ar1a del mismo, dc1 lugar n una escrítura aclaratoria que 

conlleva a nuevos gastos para los contratantes conforme lo manda 

el articulo 102 del Decreto Ley 860 de 1 970, de todo lo cual se 

dan por entendidos . Derechos . $,163.279-------------------Resolución 

0641 del 23 de enero de 2015. - Recaudos: Superintendencia de 

Notariado y Registro $10.950-----------------------------= Recaudos: 

Fondo Cuenta Especial del Notariado: $10.950-----------------------

Retención en la fuente: $1.490.000-------- IVA:
1 

$94.461------------------

Se extendió en las hojas números: Aa027265605 / Aa027265606 / Aa0272666
1 

42 A~o,-~t,, ~60~ / AaQ?-/265609 ------------------ - ------------------------- -
.'"'u::1 - - ..Ju."\ ... 

Er...mend.ac.o: u.:\dquieren" 
______________ __,i Vale. Doy Fe.-----

- ~- - - ----------------------

---------------- - 1 1 

l 
! 
1 
l 
1 

------- -- - - - ----1 
1 
1 

--- -- ~--- -- -

- ------· ----- - - --

--------- --\--

- --------

---~-

.• , -1 •nt,:,rid pc.tll 11¡,:::n eubtbiun en !.1- .L'?Jcrii11rn piihltc; - Nn Hcnc ro~tu parn d usuado 
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MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI 

·~ 
r¼ nl(((¡r• ,Ir 'rirrlt 

Nit: 890399011-3 

~DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE HACIENDA MUNICIPAL 

CERTIFICA 

Ref. CERTIFICADO DE PAZ Y SALVO 

No.5100235064 

lj ~ 

r 
~ ~, 
E ,-
= r.; 

Según consta er la consulta de pago del SISTEMA DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE HACIE~A 1: 

MlJN CIPAL DE CALI que el predio que se describe a continuación, se encuentra a Paz y 'Salvo por concew de.:=\ 

IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO. 
f ti 

Código Ur co. 760010100178000080004900040127 
/ ( 

t\ .,:;n,ero Pred ,al K087801270904 . 

Id Predio 0000784106 
1 

Cemfcado a Nombre de: GERMAN ENRIQUE SERRANO REYES 

Dlrección del Predio: K 83 15 76 20 1 P 

Avalúo del Predio· $129.198.000 

Estraro· 5 

Vafoo hasta 31 -Dic-2015 

Se expide el presente certificado en la SUBDIRECCIÓN DE TESORERIA DE RENTAS DEL MUNICIPIO ol 
e. 

SANTIAGO DE CALI a los 28 días del mes de Agosto de 2015. 

Este certificado NO es válido s in estamp illas para trám ite notarial 

J1484Z01 

Firma Autorizado 

SUBDIRECCIÓN DE TESORERÍA DE RENTAS y 

Fecha: 28-Ago-2015 Hora· 15/14:19 

Firma mecánica autorizada mediante la resolución N' 4131 3.9.5.4881 de la Subdirección de Tesorería de Rentas. 



MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI 

No, 5100235066 ~ 

r4 

-'f.11,l1,1r¡(l dr "ft ali 
Nlt: 890399011-3 

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE HACIENDA MUNICIPAL 

CERTIFICA 

Ref. CERTIFICADO DE PAZ Y SALVO 

Segú:-i consta en la consulta de pago del SISTEMA DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE HACIENDA 

MU"11CIP.;L DE CALI que el predio que se describe a continuación, se encuentra a Paz y Salvo por concepto de 

~MPUESTO PREDIAL UNIFICADO. 

Ccc,go Ur co 

N..,r.ero Precra, 

::; 0 ,eoío 

Certf>c3ao a Nombre de: 

D,recc1ón cel Predio. 

Ava JO del Predio· 

Estrs:o 

'✓~!ido hasta 

,/,,,,, ... 

760010100J18000080004900040135 

K087801350904 

0000784426 

GERMAN ENRIQUE SERRANO REYES 

K 83 15 76 1 L 

$15.268.000 

31-Dic-2015 

PRO SALUD DEPARTAMENTAL 
"' -~ , .~.-~Ui9 

-- · 

$2000 

Se expide el presente certíficado en la SUBDIRECCIÓN DE TESORERfA DE RENTAS DEL MUNICIPIO DE 

SANTIAGO DE CAL! a los 28 días del mes de Agosto de 2015. 

Este certificado NO es válído sin estampfllas para trámite notarial 

PRO SALUD DEPARTAM~~ 

~ 

&a 
E 600777 $ 2000 

Fecha· 28-Ago,2015 Hor:, ; 15 :14:4$ 

Firma Autorizado 

SUBDIRECCIÓN DE TESORERÍA DE RENTAS 

\ 
Firmamecllnlca autorizada mediante la re1oluclón N' 41J1.3.9.5.4881 de la Subdirección de Tesorerla de Rentas. 
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MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI 

No. 5100235078 

rs W 
O CAIJ.I CA 

MOTAlJO 

d:/4 nlici¡(J ,4 ~rt!r 
Nlt: 890399011-3 

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE HACIENDA MUNICIPAL 

CERTIFICA 

Ref. CERTIFICADO DE PAZ. Y SALVO 

Según consta en la consu lta de pago del SISTEMA DEL DEPARTAMENTO ADMINJSTRATIVO DE HACIENtA 1t: 
, e ..,. 

MUNJC-IPAL DE CALI, que el predio que se describe a continuación , se encuentra a Paz y Salvo por concept de fllt 

IMPUESTO PREDJAL UNIFICADO. [ -' 

Código Unico: 

Número Prei:Jiat 

Id Prellio: 

Certificado -a Nombre de: "' 

Dirección deJ Piedio~ 

Avalúo del Predio: 

Estrat0: 

Váfído hasta 

7600101001f,~0080004900040134 

K087801340904 

0000784425 
1 -

GERMAN E:NRIQUE SERRANO REYES 

f\83 - 15 76 5 G 
$;.:::;! ¡¡;;; 

t,4.196.000 

5 "' 

31-Dic:2015 

~,~i l~ 
-:11 4.8 4 24-2 

~ ::: 
g 

- = 
- - - - i!-

Se expide el presente certificado en la SUBDIRÉCCIÓN DE TESORERÍA DE RENTAS DEL MUNICIPIO DE [ 

SANTIAGO DE CAU a los 28 días del mes de Agosto de 2015. 

Este certificado NO es válido sin estampillas para trámite notarial 

-...!~~:::::';:;;~lfllL,~} 

t ~D~l- .-
~- . 

Fecha: 28-Ago-2015 Ho¡a: 15:24:29 

Firma Autorizado 

SUBDIRECCIÓN DE TESORERÍA DE RENTAS 

Firma mecánica autorizada mediante la resolución N° 4131 .3.9.5.4881 de la Subdirección de Tesorería de Rentas . 

0 
0 s 
s 
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¡ ~ ~· f .S ~ ORGANIZACIÓN ELECTORAL 

1 "1 "'Y°" . º<o ,1 REGISTRADURIA NACIONAL D[L ESTADO CIVIL 

' ~ C> . f---~-C..!'!.11.oll~~-~-----, DIRECCIOl-1 NACIONAL O[ REGISTRO CIVIL 

/ '- ¡= NUIP f. )0215' 
J REG ISTRO CIVIL Indicativo 29712077 

► DE NAC IMIENTO serial 

\ ► IAIIIIO d ~~¡¡¡:g:.;=::;:=~;=~~--=---=-~:_::_:::..:.::~=..:..::-=-------------~ 
NC, Oa!o, ª• la ó7k d~ .... ;,rro • Clase de oilrlnn 

'~~ ~ 1 ~;.i~t.:.:~:':,.q}º'"'~::::~,~L~:~~~~:,~ 1 Cori1glml1r110 O/ 1n,pocciónd1P~1ci, 

~ • .:;.et\¡ LOMBIA i: VALLE "'CALI 
31 1c.~ • 

\. ~ Doto, ce/ ln$Crlto 

O I Código 1 6 13 

1 
Sauu,,dc An•llldc, 

TfWJILLO 
GARCIA 

2 

¡ .. 
1 

Non,b,-o(s) 

1 
1 • 

l 

1 

. . . 

' 
' 

JUAN PABLO 
1 Sa1110 (an letr•;u) J Grupu .-an1r,Jlneo 1 Ft..r;to, RH 

o¡ o¡ Mes ¡ r¡ E ¡s ¡ Ola 11 s¡ MASCULINO 1 o 1 + 

(N CALI 

T,po 6a doat•'n•nto o."1.•codu1\\• o Dm;lar.lridón dw ios tlaos 
Nlu'r'luru <•rtlfic:.:•dO d«. n-a<.ido "'..,º ~ 

• t . 
<• 
> l 

CERTIFICADO DE NACrDO VIVO 
A 1561704 

~.1~ •--~lamod~ 

:!:i 
Apellldsu y nomb,.es: com1>leto1o 

jl 
,.H 

fi ~==~G~.
4

~R~C~I~A~=~r~, AR~~~I~Lj~~z~;n;:;:,on;:~a,~d;.~1~d~;n~tlJ1~oc;.;Ic1fon::,~,c;,.;: •• ;::, v;::n;ü;m:;.;,.;:,,:==================::i1=========::zN;.;c1;:un~•~li~d•~d=========::1 ~ 

e.e. 29 . 127. 827 cali 
/ col. § 

}-

! 
{;. 
~ 

" ! 

A pellido ¡; y n ombrc,1 c:01np l cr:o11o 

TRUJ1Ll O POLAfJl A LI BARDO 

ILJ 
a: 
l!J 
o 
el'.: 
z 
ü 

;,, e 

.:i.füla.d 

D~o-.e.,u:.o dcfdoncilic-ación lCl:Ue y 11 ü m '6ru) 

Ü:. 

- ,1 e.e~ ló.ó59. 774 cali 
co.L. ~ 

~.]t;~a===:;:;:;;=;==============================='::============~ J 
~ . mos del dedaronrl! 

et 

"'-- 1"1 

A1>clli d os y n cynhrcs co n ,p lctos 

!r 

f J TfWJIUO POLANI A LI BARO□ " - - ; 

~.-1, ~:---------- - - ---------~----------~----------~'""--~-... a:;;;-ct· 

.. ~ 
Documenro d e , ld ~n díic-ación ( CJ;u;c y nú m C!lro) 

/ e;".-ma -? ././- ) ~ 

e.e. ~5 . ó59 . 774 ca li 
1 1, # / «;Aft"/ 

.... 

/ . ? 
/ 

o 

~ jll= pruner .terogo 

i ... j •-- ___________ _______ A~p,el_lilJ_o_s_y_no_n_,b_r_e,_c_o_m~pll e_••-•---------- ---_- f _ ___ _, 

~ 1 • 

1IW',•---------Oc-o-..Ó,_m_=-,o-dc-e-:ld7 .,-n-=,17fi=--:ci-un-(c::C:c-l,-,.-.,-,-,11i,-m-o-,~-,.l----------,-------,,-1m-,~-------I 

j -t ~l 'l·:~ .. , 
Apc.llido .. y no1nbros co,-np lelOl> 

... ,:,i:,. -1(<;,:' •,¿, 

Oocum.unc'd''íi~.ufem.lficitlC'lón (Claso r nUmc.ro) 

Reconocimiento paterno 

1 

_No: bre y firma del funlario~:te q~le:;,e hace el reconocl1~1ento 

- .. .,.r 
1 1 1 t ',--,,--' _- _______ _ 

..., , N ' re y fi rm:i 

i 
J, 

ESPACIO PARA NOTAS 

' 1 . ; r 
1 
' 1 

: i: 
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